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EsrAsLEcrMrEMro púalDo DEL oRDEN NAoToNAL - MrNrsrERro oE EDUoAoóN NAcroMr-
MEMBAO DEL CONSE.JO IBEROAMERICANO EN HONON A LA CAUOAO EDTJCA'Iry4. CICHE

EDUcacÉ suPERroR, Nfr. sú.248.6a-7

RESOLUCION No.360
(3 de noviembre de 2017)

Por la cual se autorlza Pago

EL RECTOR DEL IN§TITUTO TECNICO NACIONAL DE COMERCIO "S¡IJION
RODRIGUEZ" DE CALI, on uso do sus atrlbucaones legales y en especlal las
conferldas por el Estatuto General Articulo 41 L¡teral d),

CONSIDERANDO:
Que nÉd¡ente Circular Externa No. 002 d6l 8 d6 6noro de 2016, el Ministerio de Hacienda y
Crédito Público estableció el procedimiento para el Pago a Benofic¡ario Final a travás del Sisterna
SllF NACION de conformidad con lo establec¡do en el Libro 2 parte 9, titulo 2 capítulo 2 del
Decroto 1068 de 2015, dond€ se establece que los pagos quo 3e realic6n a través d€l Aplicativo
SllF Náción se deberá realizar con abono 6n cuenta al b6nelicierio final.

Que en la m¡sma Circular se establece lá expedic¡ón de un acto adm¡nistrat¡vo para 6l resp€ctivo
pago y seguimiénto del mismo

Qué con la señora DORIAN AIDREA DIAZ, identificade con la cédula de ciudadanía No.

38.463.269, presento la cuonta de cobro 02 del 31 de octubre da 2017 por el servicio de
papelerfa, útil6s de escritorio,

Que la Vicenectoría Administrativa y Financiera, expidió el respectivo Certificado de
Disponibilidad Presupuestal

En rÉrito d€ lo 6xpue6to,
RESUELVE:

ARTTCULO to. Autorizar a ta Pagaduría de INTENALCO EDUCACIóN SUPERIOR el siguiente/-
pago

NOTBRE CEDULA VALOR No. CD

DORlAti¡
ANDREA DIAZ

38.463.269 ¡1.100.000 39417-2017

ARTICULO 2'. La prosents Resolución rige a partir de le focha de §u €xpedición

COMU?{ÍOUESE Y CÚMPLASE

de Cali, a los ües (3) días del rne§ de noviembre del año dos mil d¡eci6i6te


